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CAPÍTULO I: MANUAL DE PROSPECTOS 

SECCIÓN 1: DISPOSICIONES GENERALES 
 

Articulo Único -  (Objeto) La presente regulación tiene por objeto establecer un esquema 
para las diferentes modalidades de Prospectos que deben presentarse a ASFI en ocasión de 
emisiones de valores y ofertas públicas con el propósito de brindar al inversionista un 
adecuado nivel de información respecto a la oferta de valores que puedan ser materia de 
negociación en el mercado de valores, conforme se detalla en el Anexo 1 del presente 
Reglamento. 
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